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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 

RAMOS DE 29 DE MARZO DE 2023  

================================================================== 

 

En Los Ramos, Murcia, en el Centro Cultural Municipal de Avda. Juan Carlos I, nº 2, a 

veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y trece minutos, se reúne 

en Pleno la Junta Municipal para celebrar Sesión  Ordinaria. El Acto es Presidido por la 

Presidente de la Junta Municipal, Dª Marina Navarro Latorre, asistida por el Secretario y 

Administrador de la Junta Municipal de Los Ramos D. Jesús Valverde García, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del 

Acto,  

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Socialista:  

Dª Marina Navarro Latorre (Presidente)  

Dª Esther López Muñoz (Vice-Presidente)   

Dª Fabiola Navarro Martínez  

D. Juan Miguel Marcos Jiménez  

Dª Cristina Pérez Seguí  

 

Por el Grupo Municipal Popular:  

Dª María del Carmen Martínez Cánovas  

Dª Diana Esmeralda Ros Muñoz (Ausente)  

D. Gustavo González Sánchez (Ausente) 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

D Bernardo Arredondo Abenza  

 

El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se pueda llegar a 

cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente la Presidente da la 

bienvenida a los presentes, Vocales y Vecinos. La Sra. Presidente indica que conforme al 

Artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y una vez finalizada la 

Sesión de Pleno, se procederá a establecer un turno de Ruegos y Preguntas entre los 

Asistentes sobre temas de interés de la Pedanía. A continuación se procede a examinar los 

asuntos incluidos en el Orden del Día: 

  

1.-Aprobación, si procede, del Acta de Pleno Ordinario de 31 de Enero de 2023 

 

La Presidente toma la palabra y pregunta a los Vocales si han recibido en tiempo y forma el 

Borrador del Acta y resto de Documentación, dando los Vocales su conformidad. A 

continuación la Presidente comenta si están conformes con la redacción dada al Acta, 

procediendo a continuación a la Votación de las mismas. Tras el Debate y Deliberación del 

Acta, se procede a su Votación. Aprobándose por Unanimidad: El Acta de Pleno de Ordinario 

de 31 de Enero de 2023. Votos Emitidos 7, Votos a Favor 7, 5 del Grupo Socialista, 1 del 

Grupo Popular y 1 del Grupo Vox.  
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2.-Informe de Gastos del Periodo e Informe del Presupuesto 

 
938 LOS RAMOS

PLENO ORDINARIO 29.03.2023

INFORME DE GASTOS PERIÓDO

Nº Operación Fase Fecha Referencia Proyecto Aplicación Importe Saldo Tercero Nombre Ter. Texto Libre Ope. Definitiva.

920230010347 AD 20/03/2023 22023012269 2023 0 938 9240 21000 1.384,98 1.384,98 B73493579 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS HERNANPER, S.L.U 938.LOS RAMOS.Reparaciones de Muro Calle Mediodía y Pavimento Calle Fco.Rabal.Exptes.2023/015/000643 y 000645

920230002583 AD 25/01/2023 22023004399 2023 0 938 9240 21200 549,17 549,17 B73493579 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS HERNANPER, S.L.U 938.LOS RAMOS.CEIP Francisco Salzillo.Reparaciones Varias en Aseos y Puertas.Expte.2023/015/000062 220230002104

920230006214 AD 20/02/2023 22023007514 2023 0 938 9240 22617 1.815,00 1.815,00 B73647224 PACO CASABLANCA ESPECTACULOS, S.L. 938.LOS RAMOS.Carnaval 2023.Coches de Sonido para el 4 de Marzo.Expte.2023/015/000932 220230011582

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 3.749,15

920200032735 AD 09/02/2023 22020035701 2019 2 938 1 1 2023 0 938 9240 6190019 1.426,65 1.426,65 B73243834 CYMENTO LEVANTE S.L. LOS RAMOS-TRABAJOS PARA LA JUNTA MPAL. DE REPOSICION DE REJILLA PARA RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES EN VEREDA PALMERAS 220200083882

920220031385 AD 09/02/2023 22022034032 2019 2 938 1 1 2023 0 938 9240 6320019 12.845,30 12.845,30 B73841181 TRANSFORMACION Y ESTAMPACION PRODUCCIONES S.L. 938.LOS RAMOS.Centro Cultural.Proyecto Acondicionamiento Aseos a Minusválidos.Expediente 2021/015/000555 220220084590

TOTAL CAPITULO VI (INVERSIÓN) 14.271,95

TOTAL GASTOS PERIÓDO 18.021,10

 
 
938 LOS RAMOS

PLENO ORDINARIO 29.03.2023

INFORME DE PRESUPUESTO

C.Terr. Org. Pro. Eco. Créditos Iniciales Modificaciones de Crédito Remanentes Incorporados Créditos Totales consignados Autorizaciones s/Disponible de Créditos disponibles

0 938 9240 21000 14.202,00 0,00 0,00 14.202,00 4.948,43 9.253,57

0 938 9240 21200 10.875,00 0,00 0,00 10.875,00 549,17 10.325,83

0 938 9240 21300 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 938 9240 21500 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 938 9240 21600 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 938 9240 22199 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 100,00

0 938 9240 22601 454,00 0,00 0,00 454,00 0,00 454,00

0 938 9240 22609 3.828,00 0,00 0,00 3.828,00 0,00 3.828,00

0 938 9240 22617 8.383,00 0,00 0,00 8.383,00 9.483,12 -1.100,12

0 938 9240 22699 151,00 0,00 0,00 151,00 0,00 151,00

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 38.293,00 0,00 0,00 38.293,00 14.980,72 23.312,28

0 938 9240 48904 3.783,00 0,00 0,00 3.783,00 0,00 3.783,00

TOTAL CAPITULO IV (SUBVENCIÓN) 3.783,00 0,00 0,00 3.783,00 0,00 3.783,00

0 938 9240 6090018 0,00 1.814,59 1.814,59 1.814,59 0,00 1.814,59

0 938 9240 6090019 0,00 556,06 556,06 556,06 0,00 556,06

0 938 9240 6090022 0,00 25.845,00 25.845,00 25.845,00 0,00 25.845,00

0 938 9240 6190018 0,00 2.762,15 2.762,15 2.762,15 2.762,15 0,00

0 938 9240 6190019 0,00 1.426,65 1.426,65 1.426,65 1.426,65 0,00

0 938 9240 6190022 0,00 10.000,00 10.000,00 10.000,00 0,00 10.000,00

0 938 9240 6220018 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 938 9240 6220019 0,00 1.129,03 1.129,03 1.129,03 0,00 1.129,03

0 938 9240 6220022 0,00 5.829,00 5.829,00 5.829,00 0,00 5.829,00

0 938 9240 6230018 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 938 9240 6230019 0,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 0,00 2.500,00

0 938 9240 6230022 0,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 0,00 2.500,00

0 938 9240 6250018 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 938 9240 6250019 0,00 1.500,00 1.500,00 1.500,00 0,00 1.500,00

0 938 9240 6250022 0,00 1.500,00 1.500,00 1.500,00 0,00 1.500,00

0 938 9240 6290018 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 938 9240 6290019 0,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 0,00 2.500,00

0 938 9240 6290022 0,00 2.500,00 2.500,00 2.500,00 0,00 2.500,00

0 938 9240 6320018 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 938 9240 6320019 0,00 12.845,30 12.845,30 12.845,30 12.845,30 0,00

0 938 9240 6320022 0,00 3.000,00 3.000,00 3.000,00 0,00 3.000,00

TOTAL CAPITULO VI (INVERSIÓN) 0,00 78.207,78 78.207,78 78.207,78 17.034,10 61.173,68

TOTAL PRESUPUESTO 42.076,00 78.207,78 78.207,78 120.283,78 32.014,82 88.268,96  
 

3.-Proposiciones de la Presidente 

3.1.-Proposición de la Presidente sobre Traspaso de la Partida Presupuestaria 

0/2023/938/9240/489.04 del Capítulo IV, Subvenciones, a la Partida Presupuestaria 

0/2023/938/9240/226.09, Gasto Corriente, de la Junta Municipal Los Ramos  

 

 A continuación toma la palabra la Presidente de la Junta para dar lectura a la Proposición, 

indica que debido a la imposibilidad de convocar subvenciones para el Ejercicio 2023, y con 

la idea de disponer del Saldo de ésta partida y traspasarlo a Gasto Corriente, a actividades 

socioculturales de la Pedanía y así poder cubrir otras necesidades, es por lo que solicita el 

voto de la Junta para poder llevar a cabo el mismo. Tras el Debate y Deliberación de la 

Proposición, se somete a Votación, Aprobándose por Unanimidad: El Traspaso de la Partida 

Presupuestaria 0/2023/938/9240/489.04 del Capítulo IV, Subvenciones, a la Partida 

Presupuestaria 0/2023/938/9240/226.09, Gasto Corriente, de Los Ramos por el Saldo 

existente en la misma. Votos Emitidos 7, Votos a Favor 7; 5 del Grupo Socialista y 1 del 

Grupo Popular y 1 del Grupo Vox. 
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3.2.-Aprobación, si procede, de Gastos de las Fiestas Patronales 2023 de Los Ramos 

 

A continuación toma la palabra la Presidente de la Junta para dar lectura a la Proposición. En 

su Exposición de Motivos, indica que presenta al Pleno Ordinario 29 de Marzo de 2023 los 

presupuestos para la celebración de Las Fiestas Patronales de Los Ramos, y la Romería de la 

Virgen de la Huerta 2023, los cuales envió como documentación en la Convocatoria a Pleno. 

Comenta que la celebración de las mismas se realizará como cada año desde el día 28 de 

Mayo con la subida de la Virgen a la Iglesia Parroquia Apóstol de Los Ramos, hasta el día 29 

de Junio con la procesión en Honor a nuestro Patrón San Pedro Apóstol. Presupuestos que se 

adjuntan a la moción. Por todo lo anterior instamos al Excelentísimo Ayuntamiento de 

Murcia, Concejalía de Barrios, Pedanías. Recursos Humanos y Desarrollo Urbano, a la 

tramitación de aquellos presupuestos que se acuerden en el pleno de hoy, y por tanto a la 

autorización de los gastos a ejecutar para dichas celebraciones. Tras el Debate y Deliberación 

de la Proposición, se somete a Votación, Aprobándose por Unanimidad: Los Gastos de las 

Fiestas Patronales 2023 de Los Ramos. Votos Emitidos 7, Votos a Favor 7; 5 del Grupo 

Socialista y 1 del Grupo Popular y 1 del Grupo Vox. 

 

4.-Informe de la Presidente 

 

INFORME DE LA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS RAMOS, 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2023. 

 

Buenas noches,  voy a proceder a realizar un breve resumen de una parte del trabajo realizado 

desde el pleno anterior. 

 

Se ha reparado el jardín de pencho canela, los juegos infantiles, alfombra de caucho, 

adoquines en mal estado y barandilla.  Tal y como se está realizando en todas aquellas zonas 

en la que se procede a la renovación y adecuación de zonas infantiles, se están colocando 

carteles con las normas de uso que todos y todas conocemos, para que se lleve a cabo un uso 

adecuado de las instalaciones públicas. 

Hemos limpiado, sin coste alguno para la Junta Municipal la rotonda situada en camino del 

reguerón, que se encontraba llena de basura y sobre todo de botellas de cristal, lo cual suponía 

un problema. 

Por parte de la Concejalía de Parques y Jardines se han instalado maceteros en calle Rafael 

Alberti junto a la vía verde para intentar evitar así el mal uso continuado de vehículos pesados 

dentro de la misma. 

Por fin podemos informar, que desde disciplina urbanística se han llevado a cabo las gestiones 

requeridas por esta Junta Municipal para la realización de las labores de limpieza y la 

ejecución de los avales urbanísticos que afectan a calle paralela de Murcia y avenida de 

Murcia de junto a la Beni. Toda esa zona, como ya hemos informado en múltiples ocasiones, 

quedo sin ejecutar al quebrar la promotora urbanística y por tanto no se había recepcionado 

por parte del Ayuntamiento el mantenimiento de la misma, se ha comenzado a exigir las 

actuaciones pertinentes, y se están realizando, para poder recepcionar dicho manteniendo por 

los servicios de nuestro ayuntamiento. 

Estamos a la espera de una valoración pendiente en el CEIP Francisco Salzillo para la 

renovación de canastas, las redes de contención de balones, reposición de alcorques tras la 

plantación de nuevos árboles para mejorar la sombra en la pista, adecuación de las fuentes de 

agua potable, reconstrucción de las escalinatas de la entrada principal, entre otros arreglos. 
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Además desde la concejalía de educación del ayuntamiento de Murcia se va a renovar toda la 

cubierta actual de amianto durante el próximo verano, para así por fin garantizar la seguridad 

de los más pequeños y por fin subsanar las deficiencias de nuestro colegio. 

Por otro lado, durante este año se instalaran los sombrajes en nuestro colegio que fueron 

votados por los vecinos y vecinas de Murcia en los primeros presupuestos participativos de 

nuestro ayuntamiento, y que darán solución a un problema que sufrimos durante gran parte 

del año en nuestro municipio, que sumado a las sombras instaladas por esta junta municipal 

culminará con el propósito de mejorar la situación de los más pequeños durante el recreo y 

sus clases lectivas. 

Tras la finalización del plazo del oficio presentado a la Junta De Hacendados se está llevando 

a cabo la valoración para el reasfaltado de carril los saladares y carril los Lucas. Llevamos 

haciendo solicitudes para dar resolución a los problemas de asfalto en nuestra pedanía desde 

el año 2017/2018, hasta el momento no se habían realizado dichas gestiones ni se había 

autorizado a esta junta más que a bachear algunas de las zonas mencionadas, pero por fin se 

va  a poder hacer en un plazo corto de tiempo el asfalto de las dos de mayor urgencia 

mencionadas anteriormente. 

Por parte de Emuasa y la Concejala Carmen Fructuoso podemos informar de que se va a 

ejecutar la realización de un nuevo imbornal en avenida de Murcia frente al parque para dar 

solución al colapso de la zona cuando se producen lluvias. Además de que se está llevando a 

cabo por parte de los técnicos el estudio de la otra zona de inundaciones en avenida de Murcia 

desde travesía del polvorín hasta avenida virgen de la huerta, para también dar solución a las 

inundaciones en dicha zona. 

Se van a llevar a cabo en los próximos días los arreglos de bache en vereda de las palmeras, 

avenida de Murcia junto a las tinajas, el muro de calle mediodía, asfalto en calle castellar, 

bache en avenida francisco rabal. 

Tras el desbroce de los arcenes de avenida de Murcia hasta la barraca, se han solicitado 

reponer señales de tráfico que estaban en un estado lamentable. 

Informar que de nuevo el 31 de mayo se va a volver a instalar por parte del servicio del 

ayuntamiento de Murcia un contenedor para depositar podas agrícolas, continuamos 

trabajando con los técnicos para buscar el mejor emplazamiento para los huertanos de nuestra 

pedanía. 

De manera voluntaria ante la inacción de la Concejalía de Patrimonio del Ayuntamiento de 

Murcia sobre el estado de la peña huertana de los ramos, hemos procedido al arreglo y 

recolocación de la ventana que había sido forzada y rota en semanas anteriores. Ahora vamos 

a proceder al cierre definitivo de la puerta de los baños de la barraca, puesto que desde dicha 

concejalía no se nos da solución alguna a la situación actual. 

Por otro lado desde la concejalía de Limpieza Viaria van a continuar dando color a los ramos, 

y se va a realizar un mural en vereda del chocolate para continuar con el realizado 

anteriormente, con motivos de nuestra virgen y nuestra huerta tal y como pude trasladarle el 

pasado viernes a las chicas encargadas del trabajo. 

Además tras buscar un nuevo emplazamiento a la asociación de colombicultura de los ramos, 

y poder, por fin establecer su campo de vuelo para futuras competiciones también estuve 

viendo con ellas una zona de la vía verde en la que plasmar algo que les identifique y les de 

visibilidad. 

En las próximas semanas se van a reparar por fin distintas barandillas de avenida de Murcia y 

calle escuelas, a cargo del presupuesto de esta Junta Municipal. 
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Estamos aglutinando los distintos vados de las aceras de avenida de Murcia que aún están 

pendientes de adecuar para cumplir con la accesibilidad tal y como comenzamos a realizar en 

la legislatura pasada. 

Con cespa hemos estado revisando la limpieza tanto de maquina como de peón de distintas 

zonas de la pedanía ante la solicitud de los vecinos y vecinas de la zona, sobre todo en calle 

eslabones, calle salvador de Madariaga y la travesía 1 (callejón entre los edificios) situada en 

salvador de Madariaga. Además de nuevo hemos enviado a que se realice una limpieza 

exhaustiva de los contenedores de dicha zona. 

 

5.-Ruegos y Preguntas 

 

En tiempo y forma no hay.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintidós horas y quince minutos 

del día arriba indicado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy fe. 

 

 

                            Vº Bº 

                  La Presidente de la  

        Junta Municipal de Los Ramos,     

 

 

           Dª Marina Navarro Latorre     

    En Los Ramos, a 29 de Marzo de 2023 

El Secretario-Administrador de la Junta 

Municipal, 

 

 

D. Jesús Valverde García 


